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ARTiCULO SEGUNOQ,4Encargar a la secreterta GQn~r..1anotar e inscribir la presente distinción ~n los lIbros respectivos.

ART{CUlO PRIMERO.-Otorgar a don Manuel canelo Mcliál la disllnción de Doctor Honoris Causo de la Universidad
Nacional de la Amazonía Peruana tUN¡.\P), como reconocuruento a su destacada uavectona vrofeslonal, académica y
permanente vocación de ser ....icio al campo dal derecho, en merito a los rundan~e"tO$ expuestos en la parte
conslderatlva del presente disposttlvo legal.

SE RESUELVE:

Enuso de las arribuclones que confieren fa Ley n.o 23733 y el I:gunap;

Estando al acuerdo del Consejo Unive(sitarlO de la s.es.i6neXlraordinaria del 11 de $eptiembre de 2013; Y.

Que. PO' estas C:OO$wJetaciones.la Alta OIfe<cI6n, estima (onvéni~nle Otorgar t<; distinción de DoCl0r HOnotrs causa a
don Milnuelcaneia Meliá;

Que, dOtl Manuel Canelo r...leliá, se ha desempe"'do como profesor asociado en la Universidad AutónOnlél de ,.".téxico,
~ctualmet)te Sédesempeña como catedr.stlco J tiempo comnteto de Oetecho Pellal en el O(!panf'tolénto de oe-ecno
Púbhco y Fik>sofíadel Derecho de la UnlVe(stdadAutónoma de Madrid;

Que. don Manuel Cando Meliá, natk? en la (""dad de MÓ.lUCO,obtuvo su titulo profesional de ;I(CI'I(I"OOen Derecho en
la Unrverstdad Autónoma de Madnd, en iun~o de 1991. realizó estudios de doctorado en Oere<:hoen la UnIVersidad
Aylónoma deMadrid. obteniendo el gradOel 08 de luho de 1997. con el trabajo "Conducta de la vKtUN e tmpulac.oo
objct",a en derecho penal. útudK> sobre tos ámbttos de responsabilidad de víctima: y autor en actl"tdildcs arrtesgadas";
entre sus publicacK).()esestén: "tos orígenes de la teorla de la adecuaCtÓnsociaí: teoría final de la acetÓnP tmputac;on
objPtwa, unl\re-rstdad Externado de Colombia. Santafé de BOGotá,Colombia. 1994, coaotor dellpxt<> "Un nuevo sistema
de derecho penal. Consideraciones sobre la tcoríA de la imputación de Günther Jakobs", luna, f>erú, 1998, Buenos AifCS,
1999 (124 páginas~;tradocido al portugués S80 Paulo, erasll, 2003; "la exchJStón de la tipicidad por ro respollsahihdnri
de la v(ctln1¡)". Santaf~ de Bogotá, 1998; "Conductll de la vlctima Po lmputactón objetiva en oereche penal", 1Itu'cetona,
1998: Nloillef'lSbásrcas de la teoría de 1" imput\lClón obletwa", México, O,F" 2001; "Conductf'l d<' '¡;I vknma y
(csponsabil1dad penal del autor", Méxko, O,r-.,2001; "Conducta de la víctima e irnputac:iól) objctwO (~tlnerccho penal.
r:$tudIO sobre los ámbitos de responsobíñdad de '1r<:Urrta y autor en actividades arricsgndas", U(l(celouu, 20t1: "tos
delllos de terrorismo: estructura tiplc;¡ e ¡(ljU$to", M~drld, 2010; "Estudios de derecho penal", 1tma.Peru, 2010;

Que, mediante OfiCIO de 'listo, don Rafael Augusto vnlde2 Marin, coordinador de la Facultad dI! I)~re<;hoy Ciencias
Políticas (Fadcip), solicita al rector otorgar 101diStinCión de Doctor Honoris Causa el don r'iH'ltlue' Canclo Meliá, por sus
meritorias cualidades protcsiooales y de~la<:l:1d8I('bor en el campo del derecho;

CONSIDERANDO:

el Ohelo n." 1,1l,l,013-UN,\P-Ff'DCIP-C, pre.entJ>do el 23 de mayo de l013. por el coordlnade« de l. F.c"ll.é de
l)ef(!Cho y Ciencias Políticas. sobre distinción do DOCtOrHonoris Causa:

VISTO:

Resolución del ConSéjoUniversitario
n,o022-2013,CU-UNAP
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